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nez, DAD-JA-06/195, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
JA-0977, finca 45002 sita en C/ Jorge Manrique, 1, 2.º A, de 
Linares, se ha dictado Propuesta de Resolución de 28.7.2008 
en la que se le imputan tres causas de resolución contractual 
y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad: No dedicar la vivienda a domicilio habitual y per-
manente, falta de pago de la renta y cesión total o parcial de la 
vivienda bajo cualquier título. Artículo 15 apartado 2 letras c), 
a) y d) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar 
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución, se 
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 29 de julio de 2008.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 30 de julio de 2008, de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a doña 
Fernanda Moreno Muñoz Propuesta de Resolución en ex-
pediente de desahucio administrativo DAD-JA-06/192.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de doña Fernanda Moreno 
Muñoz cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares 
(Jaén), por lo que procede su publicación en BOJA.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra doña Fer-
nanda Moreno Muñoz, DAD-JA-06/192 sobre la vivienda per-
teneciente al Grupo JA-0977, finca 45136 sita en Pza. Manuel 
Andújar, 4, 3.º B, en Linares (Jaén), se ha dictado Propuesta 
de Resolución de 14.5.08 en la que se le imputa la causa de 
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: «No dedicar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente sin haber tenido la preceptiva 
autorización administrativa», causa prevista en el artículo 15, 
apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, 
y «falta de pago de las rentas», causa prevista en el art. 15, 
apartado 2, letra a).

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar 
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se 
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, Edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 30 de julio de 2008.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 30 de julio de 2008, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Rafael Fuentes Muñoz propuesta de resolución 
en expediente de desahucio administrativo DAD-JA-
06/193.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Rafael Fuentes Muñoz, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares (Jaén), por lo 
que procede su publicación en BOJA.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra don Rafael 
Fuentes Muñoz, DAD-JA-06/193, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo JA-0977, finca 45136, sita en C/Pza. Manuel 
Andújar, 4, 3.º B, en Linares (Jaén), se ha dictado Propuesta 
de Resolución de 14.5.08 en la que se le imputa la causa de 
Resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda o 
sus zonas comunes, locales o edificación complementaria sin 
titulo legal para ello, causa prevista en el artículo 15, apartado 
2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión 
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, 
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Spon-
sor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia 
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 30 de julio de 2008.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

 ANUNCIO de 25 de julio de 2008, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución deses-
timando la subrogación solicitada por doña Gloria Villa-
rán Pruna, referente a la vivienda de promoción pública 
que se cita.

Visto el expediente de subrogación incoado a petición de 
doña Gloria Villarán Pruna, referido a la vivienda sita en Bda. 
Misionero Lora, núm. 1, Blq. 10, bajo, de Gelves (Sevilla), por 
esta Empresa Pública de Suelo de Andalucía se ha resuelto lo 
siguiente:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Doña Gloria Villarán Pruna formuló solicitud 
de subrogación en la posición contractual del arrendatario,
en la vivienda de promoción pública perteneciente al Grupo 
SE-7045, cuenta 25, cedida en régimen de arrendamiento a 
don Guillermo Santos Joaquín. 

Segundo. Se fundamenta la petición en la condición de 
estar separada del titular en virtud de sentencia de 3 de di-
ciembre de 2004, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Siete de Sevilla.
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Tercero. Que de las inspecciones efectuadas y por la infor-
mación que aporta el certificado del Ayuntamiento de Gelves 
consta que doña Gloria Villarán Pruna no ocupa la vivienda.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
El Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía 

es competente para resolver conforme al apartado 1 del ar-
tículo 3 de los Decretos 210/1999 y 258/2002, de 15 de octu-
bre, por los que se atribuye el ejercicio de todas las competen-
cias de gestión y administración del patrimonio que constituye 
el parque de viviendas de Protección Oficial de Promoción Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía transferido.

II. Legitimación.
Está legitimada activamente la interesada, así como pa-

sivamente la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, como 
arrendadora.

III. Procedimiento.
1. El Decreto 416/1990, de 26 de diciembre, por el que 

se regula el régimen de arrendamiento de las viviendas de 
promoción pública en Andalucía, constituye la Ley especial 
en materia arrendaticia en nuestra Comunidad. Su artículo 10 
establece: «En caso de fallecimiento del arrendatario proce-
derá la autorización para la subrogación, de acuerdo con las 
disposiciones de la vigente Ley de Arrendamientos Urbanos, 
siempre que en quien se subroga concurran los requisitos es-
tablecidos para ser adjudicatario de viviendas de promoción 
pública». Existe, por tanto, una remisión a la formativa general 
en materia de subrogaciones de viviendas públicas.

2. El artículo 16 de la Ley 29/1994, de 24 de noviem-
bre, de Arrendamientos Urbanos, señala los supuestos en que 
procede la subrogación contractual, requisitos de notificación, 
carga de la prueba y orden de prelación en su caso.

3. Concretamente el art. 15.1 del texto legal mencionado 
con anterioridad, establece que en los casos de separación ma-
trimonial el cónyuge no arrendatario podrá continuar en el uso 
de la vivienda arrendada cuando le sea atribuida de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 90 y 96 de Código Civil.

4. El requisito de ocupar la vivienda de modo habi-
tual y permanente lo dispone el artículo 3 del Real Decreto 
3148/1978, de 10 de noviembre, constituyendo una infrac-

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 17 de julio de 2008, de la Sdad. 
Coop. And. Retomar, de Asamblea General. (PP. 
2897/2008).

En Asamblea Universal celebrada por esta entidad con fecha 
30 de octubre de 2007, por unanimidad de todos los socios de 
la sociedad, se aprobó la disolución de la sociedad, nombrando 
liquidador de la misma a don Licinio Javier Espino Gómez, lo que 
se comunica a efectos de cumplir con lo determinado en el art. 
111.4 de la Ley 2/1999, de Sociedades Coop. And.

San Juan de Aznalfarache, 17 de julio de 2008.- El Presi-
dente, Licinio Javier Espino Gómez. 

ción muy grave según el art. 56 de ese mismo cuerpo legal. 
Además, el art. 8 del Decreto 416/1990 considera como con-
dición resolutoria expresa del contrato de arrendamiento el 
hecho de no ocupar la vivienda.

En su virtud procede y

R E S U E L V O

Desestimar la solicitud de subrogación formulada por doña 
Gloria Villarán Pruna, sobre la vivienda, perteneciente al Grupo 
SE-7045, cuenta 25, sita en Barriada Misionero Lora, núm. 1, 
Blq. 10, Bajo, en Gelves (Sevilla), por cuanto se establece en los 
fundamentos fácticos y jurídicos arriba señalados.

Esta Resolución no agota la via administrativa y contra la 
misma podrá formular recurso de alzada ante el titular de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de An-
dalucía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la notificación de la presente resolución, de conformidad con 
los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 25 julio de 2008.- El Director, P.D. (Resolución de 
1.4.2003), la Gerente Provincial de Sevilla, Lydia Adán Lifante. 


